
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 70 Lunes 11 de abril de 2011 Pág. 9860

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
92

87

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

9287 LIMPIEZAS LA HORMIGA BLANCA, S.L.

Don Bartolomé Ventura Molina, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 38 de
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución núm. 431/10 seguido en
este Juzgado a instancia de Yolanda Fernández Figueras contra Limpiezas La
Hormiga Blanca, S.L., en ejecución de Sentencia de fecha 7/05/10 se ha dictado
decreto de fecha 22/03/11 declarando la insolvencia del ejecutado en la cantidad
de 602,33 euros de principal y otros 120 euros presupuestados para intereses y
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 22 de marzo de 2011.- Secretario Judicial.
ID: A110020728-1
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